
 

 

                          RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO PERMANENTE 

A través de la RG Nº 5321/2023, AFIP establece un nuevo régimen de facilidades de 
pago permanente aplicable a partir del 1° de febrero de 2023 destinado a regularizar 
obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social. Las principales 
características son: 
 

✓ La cantidad máxima de cuotas se fijara en función del tipo de contribuyente y el 
tipo de plan, siendo el  importe mínimo de cada cuota de $2.000 

✓ La tasa de interés de financiación será la que resulte de aplicar el 90%, 95% 
o 100% sobre la tasa de interés resarcitorio 

          
 

 


